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" Lo que se pone en generltl conocimientode,los propietari?s,.
arrendataries. y demás tilu180res de derecpo sobre las ~enClo
nadas fiIl.cas, advirtiéndoles que, en los dl!'i.S Y" horassel}a!ados
se personará ep las miS:¡nas la repreEentaclOIl; de la Admlmstr~
ción, Rama del Ejército, acompañada de ~ento, y en p~esencla
de la representación municipal, ,procedera allev{lntaml~nto de
las ~tlls previas de ocupación" debiendo. hallarse 'presentes ~n
las diligencias los titulares de derechos sobre las fmcas, provIs
tos de loElcorrespondientes títuloJqe prop'iedad, cuyqs inter~"
sadospodrán hacerse acompañar.de un Pento Y, requenr la pre-
sencia' de Notatio,a su costa.. '," ,'" "

~Butgos, 24 de febrero de 1973~-:-El Comandante Jefeacciden
tal de Propiedades Militares.~1.424-A.

MINI8TERI"O
DE 'LA GOBERNACION-

..
) RE$OLUClON:..ciela':óireccJÓnG.eneral de Admi

nistraciónLocal por la que se súprime la ptaza
de Director de la Banda d~ }JÚsica del Ayunta
mie71to ..dePo.n(errp,dafLeÓnJ.,>· ,

. ' Visto e1expedieJI-te'prompv1dopara5p.ep,rImir la plaza de
'Pire()toc'de !-.,Banda Municiral cieMuSICa9-ePonfet:rada
. (Le.ón),'f gonsiclerándoqu~ las~zoIies.invocadas (jjJatüican
suficientemente .,lasupresIÓn propuesta',

Esta. pirección General, ciecqnfQtnli;dadcon.~1atJ;iculo .226
Y COP()QtdiÚ'lte!'l dElI vi~ent~ .Reglamen~o,de FunClonarH)S ~e Ad
ministración, Local; haresueltostlprum~.1fiPla~ cie. ',. DIrector
de laBand~ deM]isica l;1eI AyUntamieiít:> de¡>onferrada.
• Madrid, 26 de 'eneró dé ,1973.-El Director general,Fernandq

'Ybarra. ' '1-

R'ESOLOCLON' de la Direcci6n. Géneral.--de.f1dmic
.nistraci6n. Local por laque se ~lá~ifica la S'écre
U¡rtadelAyuntamiento 'de N evadJJ"de la. provincia
de Gránada:

Aprobada, por< Decreto 2048/19'72, de 13 de julio, la' fU5ioo
)701untariade los ~,1'unicipios d!,La,roles, .&fairena y PiceM;
~dQS cellos dé: la provinCia,d!, Granacia,enupo con .fa denomi
:Ilación. cie Nevadayca,pita,liciaci, en la 10yalidad de .Laroles;
de· conformidad "qon ló dispuesto en ,elarticlllo 187 del vigente.
Regl~ll1ento de <Funcionarios de Adriiinist!"a91ón LQcal y ,pre,;,
ceptosconcordarites, esta Dirección General, ha resueltoclasi.·
ficar la Secretá,ria del Ayuntamiento de· Nevada enca.tegoría
6egunda, clase octava, grado retributivo 17. ~

Madrid, aOde. enero de 1973.,-El Director general, Fernándo
"Ybarra. '

RESOLUClON de la; Dirección General de Admi
ni¡;traci6n Loci:J.lpor laque ¡;ecrcisifica k¿ Séere"
taria del Municipio de La ,Taha, de la provincia..
de Gral1áda.

Aprobada por Pecreto 88111972,. de 23 de marzo: la fusión
voluntaria ,. de los Municipios, de ,Pitres,. Mecina~Fondales y Fe-'
rreirola, tádos ellos de la provincia de Granada... anuno con
la denominació:p. de. La Taha, de confonniclaci con lo displ,lesto
en el. articulo 187'del vigente Reglamento 'de Funcionarios' de
Administración Local y preceptos concordantes, esta Dirección
General ."ha resuelto: .'

1.0 Clasificar la Secretaría del Municipio de· La Taha en
categoria a.a,clasEL 10,grado retributivo I5.

2.° Nombrar Secretario del' A:vuntamiento dcLa Taha a
don Luis Pérez Haro, que lo era en propiedad de la Agrupa
ción, Intermunicipal cie Medha~Fondale5 y Ferreirpla. "

Madrid,aO de -enero de 1973.-El Dir.ector general, Fernando
Ybarra.

RESOLUClON de la Dirección.General de Admini¡;
tración Local por. .la que Be cla¡;ifica la Secreta'fía
del Ayuntamiento dé Cadiar, de la provincia de
Granada, -

Aproba:-da por' Decreto 3680/1972, de 23 de diciembre) la
".fusiór;. voluntaria de los Municipios de Candiar, Narila y Yator,

todos ellos de la provinyia de Granada, en uno ~olo con la,
dl'lnominación y capitalidad de Cadiar" de conJonmdad 'Con lo '

dispuesto en el ¡irtículo 187 del vigente Reglamento de Funcio
narios'-de Administración Local y, preceptos conCordantes, esta

, Dirección General ha, resuelto, clasificar la Secrtaría del Ayun
tamiento de Cadiar én--categoría 2,a, clase.8.a, grado retribu-
tivo 17. . " " . .

Madrid, ao de enerO de 19.73.-El Director -g-éneral, Fernando
Ybarra.

RESOLUCION ele la Di1'eeción General de Admi
nistración Localpót laq¡¡,e se clasifica la Secre-'
taría-del Ayuntamiento de Atarfe, de -la provincia

'de Granada. -

Aproba.daporDecr(')to 1449/1972, de 18 de mayo, la fusión
voluntaria de los Municipio& de Atarfe y Capar¡'lcena, ambos
,de .1"" prOvincia de Granada,' en uno solo ,con la denominac~éln
de At,firÍe YCl3,pitalidaden elnúcleó de, pot¡lacióp.: del mismo
nombre, de conformidadcop lo dispuesto en el "artículo 187
del vigente Reglamento de Fur.:CionarioS ,de AdministrllC~ón LlJ-'"
cal y' pree;eptosconcordantes, . esta Dirección General lía re~
suelto; . '

.{

,1..0 ,Clasificar)a Secretaría dé! Ayuntamiento de Atarfe en
cate,goríaL", ,élase 5.", grado retributivo 20.

2.<>Continl:Ja comóSecretarfo en propied¡'ld de dichóAyun
tamiento don Alvaro'Feliciano PascualVida1.

" MacIrid, ao deenerQ de ·J9'73.~EIDirectotgeneraí, Fernandó
Ybarra.

RESOLUCION de la. Dirección, General de. Admi
rii~tm;cióTlLocal pOr laque Se clasifica la Secre
t~tíq c;el,4y,untam ien,to de M;o.T¡tagut,ai¡ la pT.ovin-
c~a. ae Ver.ona. . . ..'

Apl'Obáda'porI)ecret08112/1972: de 23 ' de marzo, la iheor.
poráción del Municipio de 0ix alcie. Montagut, de la provipci¡¡.
de Gel"ona- ' • ,', .',' " " ' ,' ,..' ,., , ','
','Estfl,.P¡'recci6n. General, ,de 'Confennidadco.n.lodispl,iestoen
el,a,rtíeulo 187del·~eglament().deFuÍ1cíonarios .de Administra.
ción Local y preceptos conco.rdante5, ha résl,leÜo clasificar la
Secretaría del. Ayuntamiento de,Montagut (GeI'Om0; eI?- catego-'

'ría 3."" clase 11.a, grado 'retributivo 14': ,',,' .,
¡Madrid, ,7 de febrero de .'1973.~EI Director' general," Fernan-

do Ybarri¡.., '

RESOLUClON de laDirecCfóñGeli~¡:a'1 deAdmin¡s~
, tración Local parla que Se clasifica'la Secretaria

del Aytmtcuniento de,La Bisbal, 'de tap'roví¡tcict de
.Gerona. "., ' .' '. '" , .

Aprobada por Decreto 3522/1972, ' de 28 de idiciembre, la in·
córporlj;Ción del Municipio de Castell de Ampurdá al de La Bis-
bal, de la provincia de Gerona,' .

Est~ Dii:e.cción General, de conformidad con lo dispuesto en ..
el artIculo, 187 del Reglamento·, de Funcionarios de Administra
.cíón. Local y, preceptos, concordantes, ha resuelto. clasificar la
S~cretaI'ía~c1.el.Aylint¡'lmieJito dé La Bisbal •(Gerona) ~n catego-

. na.J2.", clase 6,a, grado retributivo 19.
, . Madrid, 7de fl;bre~o de i973,-:~a Dil"ector general, Fernan-
do Ybarra. ,"

RESO~(jCIONdelGobierno ,Ci~il de Valencia 1101'
la qUe se declara ia l~-ecesidf.!d de oc¡;"pación de una
par.cela de terreno, propiedá(l del Aywntamiento de
Chwa,de-esfuProvincia, con destino a .la construc-
c.wn· de'~naC~nt.ral Telefónica Autómática: .

. La belegaCióndel Gobierno-en la Compañía Telefónica Nacio
nal de España ha resueltóc proceder'"a la expropia.-ción de una
parcela d~ t~rreno,:propiedad del Ayuntamiento de Chiva, de
esta PrOVInCIa .con, destino 'a ,la construcción de una Cehtrál
Telefónica Automática, dictando a tal iínresolución en los tér
minos siguientes;

)

_..«~xaminada,la petición deducida por la Compañía Telefónica
~acIOn~1 de Esp,a:fia., relativa a la, expropiación forzósa de una
f1nC'~slta .E¡lll C,luva (Valencia), propiedad del ilustrísimo Ayun-
tamIento de dIcha localidad, y . .'

Resultando que por la Compañía Telefónica Nacional de ,Es
paña, de conformidad cOn lo previsto en la Base 6 a del Con
trato de Conc~~ión, aprobado. por Decreto ,de 31 de 9ctubre de
1946,en r~lacIOn con los artículos 58 y 59 del Reglamentó de
2?, de novle~bre de 1929, se lia diI:-igido escrito a esta Deleg"!<c
CIOn del G0.b¡erno, con fecha 18 del .actual,en el que sustancial
m~te se dICe, que, para la mejora y de5arrollo de las comuni
caCIOnes_ telefomcas en III localidad de Chiva (Valencia). se hace
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preciso construir una. Central Telefónica, a fin de proporcionar
servicio ',tUtomático al vecindario de dicha población, y que, .por
razones técnic.as y económicas, el \lugarmás adecuado para 'la
citada instalación telefól;:lica Tesulta ser el inmueble sito en las
calles Calvo Sotelo y Calderón-de la Barca,propiedaddeIAyún~

tamiento de Chiva., figurando' inscrito en el.Regiótro de la Pro"
piedad de lar.eferida'población,' a nombre, de la Corporación,
como bien patrimonia.lde propios, como finca independiente, y
con una- cabida de34J metros cuadrados: / .

Resultando que laCompaíÜa Telefónica Nacional de España
solicita la declaración de utilidad' pública y la necesidad de
ocupaciÓll,.para la expropiación forzosa, de una' parcela, de'
terrerio de ,99 metrosicuadrados que deberá segregarse de la
finca relacionada, propiedad del' AyunJamiento de Chiva;. ha
ciendo descripción del terreno objeto de, expropiación y jtlstic
ficando la utilidad ynecesidad'dela misma con la Memoria,
planos y anteproyecto de la Central Telefónica que del;Je dar

- servicio' telefÓllico automático a la localidad de Chiva <V,a~
lenciaL .,' '. . '-,._ . ,
, . COnsiderando que esta DelegaciÓn del Gobierno tiene la,com
petenci~ delegada del GOQil'lrn() paradE:lclarar la \¡tilidadpública
de· todas las.' obras y servicios de !aCompaftía,' y uecE:lSaria ·la

,afecei~ de terrenos y propiedades determinados a estos fines,
según dIópone la Bas~ 6.a, en relación con la 8;a, apaI}ad09.~,

del Decreto, de 31 de octubre de 1946, y artícu.los 10 de la Ley
de Expropiación Fotzosay3.o de su Reglamento. •. . . '.

Consider¡tndo que la/Compañía Telefónica. Nacional de Espa.,.,
ña es bl'lnefIciaria·del derechodeexpropiacián de terrenos y

• propiEidadese imposiciónde Eérvid'umbres )l8cesaria(:i para. los
fine.s.que 1esonpropios,ól'lgún expresamente recoÍlocela Ba-,
se 6.a delasdel Contrato dl'l Concesión. y Ipsartículos 53 y

, 59 del Reglamento 4e,22 de noviembre. de 1929 y,por. tanto,
tione ampaTo legal para llevar a efecto la expropiación de
inmuebles, eón el carácter de beneficgrio de expropiación for
zosa, que' se.ñala el 'artículo 2.", llpartado 2, de 'laLey de ·16 de
diciembre de 1954. ' . , "

Considerando que,de confonriida<t cori ',la normativa,expre
sada, justificada-como' E:lstá 'la.uti¡idadpública de Já' expropia
Ción, e~'tiendo,declaradóngenérÍé'ade interés público para las
obril.& e. instala(;iones. telefónIcas eneIContra1;o',concesional,ha~
biéndose presentado·.la relación concreta e individualizada,. con
descripción de todos IqSaspectos, material y jurídiCo, de los
bienes o'derechos '.' objeto de-eJq'>ropiacióÍI;comorme determina
el artíéulq 17 de la Ley de Expropiación Forzosa y 5."..de su

" Reglamento, pr,pcede decla,rar la utilidad públicadela obra de
construcción, de >~a Central.' Telefónic:a 'dl'l Chiva;. y' necesaria la
ocupación de una parcela de terreno de 99 metros cuadrados de

'superficie, qUl'l deberá segregarse de la finca matriz de mayol'
cabida, sita. en las calles CalvóSotelo y ,Calderón dEl la BaJ;'ca,.
de la; localidad de 'Chiva, y qUe reSUlta ser propiedad del Ayun.
tamien-tode dichapobHt<;ión,a fin· de que. pueda construirse. la
repet~da ,Ce¡ntral· T~lefÓ}'Ii<;a, Automática qUl'l proporcione)l.ervicio
,.urbano El interurbano..alvecindario· de-Jamencionada ciudad de
Chiv:a, y. para 10'. guese hapreserttádo .la delJida justificacíón.
" VÍstoslos. preceptosseña,lado¡;' y .demásc¡'rncordanteó de la '
vigenteLl'ly. de,Expropiadón Forzosa; de 16 de diciembre de
1954, Y·l(j·s 'de. su.,Reglamento,esta. I)elegac~6n.der Gobierno,

AeuerdadeclaraJ;' lá utilidad pública y n~Cl'lsaria.laocllPa.ción
forzosa de .una·· parcela dé '. terrerio.<le 99 nietroS cuadrados,(~e
la, finca sita en las calles Calvo. Sotelay Calderón de la 'Barca,
'de la localidad cte'Chíva ,(quemideen~tcital 343metroó cuadra
!;los, y'es propieda,ddel Ay,lJ-l1tamiento de la misma>, de la que
deberá¡practicarse la .correspoJ;ldientesei¡¡:regttción. deaquE:lllta
pttrcela¡'por ser precisa patla ne~'ar a cabala constnicción de
una CeritraÍ Telefónica Aútomática que prolJoreione' servicio ur
bano e. interurbano a 'la citada' poblaciór., deCfiiva,debiendo
comunicarse este acuerdo a supropietario, el Ayuntamiento ex
presado, y elbeneficiariq de laexpropia.ción, CompañíáTelefó
nica Nacional de España,.as~cOmoa--,cuaritas demás personas.-...
pue~,.an te.ner¡int.. eré~,d. ir,ec,to o in d.irectO...en l'lsta 'e.xPt.OPi~ción..'
haClendose publIcaC¡lon del .presente acuerdo en el tablon de
anuncicis-deLrepetido,AYuntamiento, por mediación .del excelen
tísimo sEiñor.cobeúiadór civiL d'e1a provincia, a Jin de que, en
el plazo de 15 días á't'>ártir de esta publicación. puedan formu
larse cuantas alegaciones estimen oportunas; '~

Contra e&te>acuerdo cabeer recurso contencioso-administra-,
tivo ante elTribllnal S.upremo, preVio-el de reposiciQnante
esta Delegación delGobiemo,en el .plazo de Un mes,conforme
'ala establecido en el articulo (52 de la ~y j"urisdiccional de
27 de ditiembre de· 1956., ". "

Madric( 25de'l'lnero de f.973.~El Delegado del eobiemo.
Enrique·. ae la Puente Bahamonde.»

De acuerdo con lo dispuesto én el artículo 18 de la·'Ley' de
16 de diciembre .de 1954 sobre Expropiación Forzosa y en el
artículo 17 del Reglamento. de '26 de abril de 1957 para su apli
cación, se abre .información pública por término, de 15 días para
que pór cualquier persona se pue4á alegar por escrito, dentro
del citado plazo; ya su opo,sicióna la necesidad de ocupación
que!:e pretende, por razoneS de fondo o forma, o ya, simple
·mente, la rectificación de posibles errores en la descripción del
bien a expropiar.'

Valencia a dieciséis de febrero de, mil novecientos seteIita
y tres.-EI' Gobernador Civil, Rafael Orbe Cano.

/'

MINISTERIO __ o

DÉ OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la. Comisaria de Aguas.de la
Cuenca elel Tajo por la que se declara la necesidad
de ocupación. de bienes y derechos afectados por
las. obras del embalse de Alcorlo, sector VI, término
municipal de AlcorZo (Guadalajar.aJ.

E;aminadoel expediente tramitado}lor la Confederación lii-
, drográfica de la Cuenca del Tajo para declarar lauecesidad de
ocupación de los terrenos' necesarios para ejecutar las obras'
del empalse de AlcorIo, sector VI, término municipal de AlcorIo
(Guadalajáral; ,

R-esultando que, sométida a información pública la re4;Leión
de propietarios y bienes afectados, se inserta el edicto regla
mentario en el «Boletin Oficial del Estado" número U5/1972. de
17 de junio, y diario «Ntleva Aléatria», en su edición de 10
de junio, expóniéndoseen el táblónde edictos del Ayuntamiento
de,A;1corloeGuadalajara); durante el periodo' preceptivo;

, Resultando gue, remitido el. expediente a dictamen de la Abo
gacía dl'll' Estado de la provincia de: Madrid, .iriformael citado
Organo consultivo,~-cdnfecha.1 de febreto dé 1973, haciendocons-'
tar que las -actuaCionl'ls administrati~as se' han. realizad<l; de
acuer(io con la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa; pro
cediendoque'Ja autoridad' c,ompetente declare la necesidad de
ocupación de los bienes incluídqs' en el expediente de rllle-
rencia; '. ,:

'Resu!tanddque el Sl'lrvicio, correspondiente de. la Gomisa
ría de.Agl,las d.e la Guenca del Tajoinfurmaelex:pedienteoon
'¡¡sta' fecha,' proponiendo .. que. sea dictado 'el.acllerdóprevénido
en los. artículos 20 y21 de.la,Ll'lyde 16 de diciembre de19~4 y
19 del Reglamento paras'llejecución de 26 de abril de 1957;

Considerando que la Comisaría de Aguas de la Cueneadel
Tajo es el Organo '. ccimpetentl'l para conocer, tramitar. y resol
~r los expedientes de expropiación forzosa de,bienes y der(l- ,

, chos afe,ctados pqr obraS hidráulicas ejecutadas en ,la cuenca.
del mismo nombre;todó ello de acuerdo COI_. el artículo 98 de
la Ley. de .Expropiación Forzosa de .16 de diciembre <le 1954 y De

. creías de 8 de octubre de J,959 y '13 de agosto de 1966;
, Coi;Isiderandoq\lé lósimormes emitidos son fa\'orables y

proponenlá aprobaciÓn deeste expediente, así como la declara·
cióJ;lde necesidad' de ocupa)ión de los bienes incluído!! en el
"Illismo;y afectados por .las ol:iras del embal§e lie. AlecirIo, SeC
,tor VI, térmilIOmuniéipal d\=lAlcorlo(GuadalajaJ;'a,J; . '

C-onsiaerando qUl'l,UO sededuee de los documentos incorpo.
rados alexpediente la existencia depeJiu.icios.a terceros in
tl'lresados,no habiéndose presentado reclamaciones· dura.nte ~l
periOdo de 'información pública á .que,se ha h(lchQ referenCIa
precedentemente,.. . 1, ""' ... ' .' '.,

,Esta Conlisaría de Agua,s, de acuerdp .cOIl el artículo 913
de la Ley de 16qe diciembrede1954 ,yen virtl,lol. de la· competen
cia. otorgada por Decretos de 8de octubre de 1959 y 13 de aglllsto'
dl'l, 1\lq6, ha ,rel3uelto' elE;lvaradefinitiv~ ll!- relación d.ebiene~
afectados,· publicada (¡n'el «Boletín. 0Fcial del Estadó» ~úme.
ro 145/1972 .•...d~17 dl'l junio, declarando que esnec13sana su
oéupación, 'a fin de' ejecutar las obnilldel embaIs~ de Alcorlo,
sector' VI. término municipal. de AlcorIo (GuadalaJara).
" Madrid 19 de febrero de 1973."":EI Comisario Jefe de AguaS;
Luis~FelipéFranéo'cL974-K '

RESQLUelON del Servicio del Plan ~ Accesos de
Galiéia .porlaquese lija fecha. para proéederal
levantamietltode áctas previas. a 'la ocupación de

--.,. los bienes y derechos afectados por las obras,del
tramo Puebla de Brollón.:-Orense, 5,LU-270/5-0R-241,
en el término muniCipal de PantóncI.

. Aprobado el proY13ctodelaflreferidasobrtts en> 28 d,e abril
'de 1972 Y deClaradas de urgencia en virtud de lo dispuesto
en elartícula 20, aparta,dodJ,<de la~Ley 19411963, con los ef?c
tos que se es.tablecen .en el artíCulo 52 de la Ll'lY de ExpropIa
cióriFoTzosa de Hl de diciembre de 1954, se hace público que
é'n los" dias .que figuran·, en.16 relación ,a?j~nta .~e procederá
por,el Ingeniero repre~en.tante de la AdmmIst;acIon por dl'll~-.
gaeión dec"ta. Jefa.tura.,a.eo",pañddo del Porlto do 1...· Adnu
nistración y 'del Alcald,e oConcejalen quien delegue, a levantar
las actas previas a la ocupaCión que hayan de recoger los datos
necesarios para la valoración previa y oportuno justiprecio de
los terrenos y bien~s afectados., ' .' , .,'

Para aclarar cuantas dudas se puedan ofrecer se celebrará
Una.. reunión previa, que tendrá lugar en la Escuela de Espa
sante, a las horas y diasque figuran en la relación, s~n ,per
juicio de trasladarse seguidamente.a la finca perteneCIente a
cada titular;' "

Se hace' publico igualmente que los interesados y posibles
titulares de Derechos Reales, afectados pueden formular por
escrito ante este Servicio. hasta el dia se.ñalado para, el levan
tamiento del acta previa, alegaciones a lo,:; solos efectos de sub-


